
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, octubre   nueve (09) de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00385-00.  

PROCESO : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

SOLICITANTES : MARELVIS MILDRETH GALVAN RAMIREZ Y CLEMENTINA  
   RAMIREZ RAMIREZ. 

EN FAVOR DE : FREDY RAMIREZ.  

Entra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovida por las señoras MARELVIS MILDRETH GALVAN RAMIREZ 

Y CLEMENTINA RAMIREZ RAMIREZ, a través de apoderada judicial, en favor 

del señor, para su estudio de admisibilidad.  

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 

observa que, la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

código general de proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. - ADMITASE y désele curso a la presente demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO promovida por las señoras MARELVIS 

MILDRETH GALVAN RAMIREZ Y CLEMENTINA RAMIREZ RAMIREZ, en 

beneficio del señor FREDY JIMIENEZ. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE y désele traslado de la demanda y sus anexos al 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, para que pidan y aporten las pruebas 

que pretendan hacer valer. 

TERCERO. - NIÉGUESE la solicitud de amparo de pobreza solicitado por las 

señoras MARELVIS MILDRETH GALVAN RAMIREZ y CLEMENTINA RAMIREZ 

RAMIREZ, atendiendo que, no cumple con los establecido en el artículo 151 del 

C.G.P., pues se pretenden derechos a título oneroso.  

CUARTO. - RECONOZCÁSELE personería jurídica a la doctora SINDY 

KATHERINE ALVAREZ FUENTES, portadora de la T.P. No. 220.678 del C.S. de 

la J, para actuar dentro del presente proceso como apoderada judicial de las 

solicitantes, las señoras MARELVIS MILDRETH GALVAN RAMIREZ Y 

CLEMENTINA RAMIREZ RAMIREZ, en los términos y con las mismas facultades 

conferidas en el suscrito poder 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.         
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